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Teresa Carrión Santos, en mi calidad de representante legal de RITASERVICE S.A. con 

Expediente No. 102751, ante Usted comparezco y digo: 

Que en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía RITASERVICE S.A., con fecha de 

hoy miércoles 31 de marzo del 2010 se ha procedido a registrar las siguientes cesiones de 

acciones: 

1.- El menor Carlos Aguirre Gil, con cédula de ciudadania No. 0920562790, cede 80 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de US $1,00 cada una, a favor del señor 

Dr. Marcelo Emilio Andrade Cordero, portador de la cédula de ciudadanía No. 0901392597. 

2.- El menor Carlos Aguirre Gil, con cédula de ciudadania No. 0920562790, cede 80 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de US $1,00 cada una, a favor del señor 

Dr. Martín Alberto Insua Chang, portador de la cédula de ciudadanía No. 0903774396. 

3.- El menor Carlos Aguirre Gil, con cédula de ciudadanía No. 0920562790, cede 160 

" acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de US $1,00 cada una, a favor del señor 

Dr. Alejandro Blas Aguayo Cubillo, portador de la cédula de ciudadania No. 0904339025. 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de US $1,00 cada una, a favor del señor 

Dr. Pedro Roberto Aguayo Cubillo, portador de la cédula de ciudadania No. 0900512823. 

El menor Carlos Aguirre Gil, con cédula de ciudadanía No. 0920562790, cede 160 

xs El menor Carlos Aguirre Gil, con cédula de ciudadanía No. 0920562790, cede 160 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de US $1,00 cada una, a favor del señor 

Sr. Arturo Aguayo Pozo, portador de la cédula de ciudadanía No. 0901953265.
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SS 6.- El señor Carlos Norberto Méndez Piedra, con cédula de ciudadanía No. 09221071531, 

cede 40 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de US $1,00 cada una, a favor 

del señor Carlos Aguirre Gil, portador de la cédula de ciudadanía No. 0920562790. 

Luego de registradas las cesiones que anteceden, la nómina de accionistas queda de la siguiente 

manera: 

> Menor Carlos Aguirre Gil, posee 160 acciones, 

Dr. Marcelo Emilio Andrade Cordero, posee 80 acciones, 

AS Dr. Martín Alberto Insua Chang, posee 80 acciones, 

o Dr. Alejandro Blas Aguayo Cubillo, posee 160 acciones, 

> oy Dr. Pedro Roberto Aguayo Cubillo, posee 160 acciones, 

DS Sr. Arturo Aguayo Pozo, posee 160 acciones. 

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

p. RITASERVICE S.A. 
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